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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL DIECINUEVE DE ABRIL DE 
2018. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLENO/19/04/2018 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las once horas del 	-ves 
diecinueve de abril del dos mil dieciocho, se reúnen en las ofic.  s 
avenida Othón P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Jos-
Domínguez y Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Lice 
Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente; la Maestra 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada; la Licenciada Na 
Lizárraga Ballote, Comisionada; la Licenciada Aida Ligia Castro Bas 
Ejecutiva y el Licenciado Juan Carlos Chávez Castañeda, Co or 
Vinculación, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, mism 
que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia del Comisionado Presidente José Orlando Espinosa 
Rodríguez. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQR00/CV/DOT/104/X11-17 
3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAI PQR00/CV/DOT/105/X11-17. 
3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia nú ero 
IDAIPQROO/CV/DOT/106/XII-17. 
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--- 	 4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQR00/CV/DOT/107/X11-17. 
3.5. Discusión y aprobación en su caso. del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQR00/CV/DOT/108/X11-17. 
3.6. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la 	nuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQR00/CV/DOT/109/X11-17. 
3.7. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resoluc 	e la Denu 
por 	Incumplimiento 	a 	las 	Obligaciones 	de 	Tra spa encía 	número 
IDAIPQR00/CV/DOT/110/X11-17. 
4. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
5. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de lista 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habie, o 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Pre dente, 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Comisiona 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en esta Sala de Sesiones tod 
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum legal para 
sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trabajo del propio Instituto. 
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...omisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto al 
segundo punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la sesión, 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos en ella, dando por 
instalada la misma siendo las once horas con cinco minutos del mismo día de su 
inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castreo.- 	 ogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asu os a trata en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Re 
por Incumplimiento a las Obligaciones de T 
IDAIPQR00/CV/DOT/104/X11-17. 

uncia 
número 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Estima 
Comisionadas, dando cumplimiento a la obligación legal prevista en el capíít VI 
del Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb 	para 
el Estado de Quintana Roo, relativa a la denuncia por incumplim to a las 
obligaciones de transparencia, se procede a exponer los puntos resol 	os emitidos 
dentro del expediente IDAIPQR00/CV/DOT/104/X11-17, instaurado en contra del 
Sujeto Obligado, Partido Revolucionario Institucional, el cual se emite con carácter 
no vinculatorio, en términos de los establecido en el Acuerdo 
CONAIP/ACUERDO/EXT03-03/05/2017-02, emitido por el Consejo del Sistem 
Nacional de Transparencia, por lo cual solo expondré sus puntos resolu iv  

PRIMERO.- No ha procedido la Denuncia promovida por el/la Ciudadano 
J.C.C, en contra del Sujeto Obligado PARTIDO REVOLUCIONA 
INSTITUCIONAL, respecto a la falta de publicación de la información a 
se refiere la fracción I del artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, en el Portal de 
Internet priquintanaroo.ora.mx/transparencia/,  con base en lo previsto en 
el Considerando Tercero de esta resolución. 	  
- - - - SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 117 facción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los correos 
electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚMPLASE. 	  
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oecretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/04/18.01 

El Pleno del Instituto aprueba por un nimidad la 
resolución emitida dentro del e •ediente de 
denuncia por incumplimiento a la obligaciones 
de transparencia IDAIPQROO/CV DOT/1 c4/X11- 
17, en contra del Partido R olu 
Institucional. Lo anterior, de conformidad a 
previsto en el Capítulo VI del Título Sexto de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo,
como en términos de lo establecido,,'el 
Acuerdo 	CONAI P/ACUERD XT03- 
03/05/2017-02, emitido por el Consejo del 
Sistema Nacional de Transparencia.  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 3.2, en ponencia del Comisionado President 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como: 

3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denunc 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
I DAI PQ ROO/CV/DOT/105/X11-17. 

Comisionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuando con la atención 
de los proyectos de resolución, derivados de las denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia por parte de los Sujetos Obligados, seguidamente 
tenemos la relativa al expediente IDAIPQR00/CV/DOT/105/X11-17, interpuesto en 
contra del Partido Revolucionario Institucional, en su calidad de Sujeto Obligado, 
por lo tanto, se procede a someter al Pleno de este Instituto, su correlativo proyecto 
de puntos resolutivos, emitidos en los siguientes términos: 
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PRIMERO.- No ha procedido la Denuncia promovida por el/la 
Ciudadano(a) J.C.C, en contra del Sujeto Obligado denominado 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, respecto a la falta de 
publicación de la información a que se refiere el artículo 91 facción 
XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú olica para 
el Estado de Quintana Roo, en el Portal • Internet 
priquintanaroo.org.mx/transparencia/,  con base en lo '•revis en el 
Considerando Tercero de esta resolución. 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 117 frac ón VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública •ara el Estad•• de 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la present- resolución • los 
correos electrónicos señalados para recibir notificaci• 	y 
CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expu 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad I 
resolución emitida en la denuncia p e r 
incumplimiento a las obligaciones tse 
transparencia IDAIPQR00/CV/DOT/105/X11- 7, 
en contra del Sujeto Obligado, Part 
Revolucionario Institucional. Lo anterior, de 

Acuerdo 	 conformidad a lo previsto en el Capítulo VI del 
ACT/EXT/PLENO/19/04/18.02 Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, así como en términos de lo 
establecido 	en 	el 	Acuerdo 
CONAIP/ACUERDO/EXT03-03/05/2017-02, 
emitido por el Consejo del Sistema Nacional de 
Transparencia.  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
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Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 3.3, en ponencia del Comisionado Presidente 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como: / 

3.3.- Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de. a Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de T nspare 	número 
IDAIPQR00/CV/DOT/106/X11-1 7. 

Comisionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuand con la atenció 
de los proyectos de resolución, derivados de las denuncias por inc mplimiento a la 
obligaciones de transparencia por parte de los Sujetos Obliga os, me perrri o 
exponer al Pleno de este Instituto, el proyecto de resolución de exped* nte 
IDAIPQROO/CV/DOT/106/XII-17, instaurado contra el Partido 

	onario 
Institucional, del cual solamente expondré sus los puntos resolutivos 

PRIMERO.- No ha procedido la Denuncia promovida por /la 
Ciudadano(a) J.C.C, en contra del Sujeto Obligado 	TIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, respecto ala falta de pub ación de 
la información a que se refiere el artículo 91 fracción XX , de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública p•, • el Estado de 
Quintana 	Roo, 	en 	el 	Portal 	de 

priquintanaroo.org.mx/transparencia/,  con base en lo previsto 
Considerando Tercero de esta resolución. 	  
- - SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 1 17 fracción VII de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado • e 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los 
correos electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚMPLASE.- 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Bellote.- A favor. 
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Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/04/18.03 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en la denuncia por 
incumplimiento 	a 	las 	obligacio es 	de 
transparencia IDAIPQR00/CV/DOT/ 06/X1I-17, 

contra del Sujeto Obligado, Partido 
de 
eel 

• 
• • 

1. 

en 
Revolucionario Institucio 
conformidad a lo previsto en el 
Título Sexto de la Ley de Transp 
a la Información Pública p 
Quintana Roo, así como e 
establecido 	en 
CONAIP/ACUERDO/EXT03- 
emitido por el Consejo del Sis 
Transparencia. 

apítulo 
rencia y Acce 

a el Estado d 
tér q os de I 

el 	A cuer 
3/05/2017- 

ma Nacio 

o an - e 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- 	retaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 3.4, en ponencia del Comisionado Presid 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como: 

3.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denu 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia nú 
IDAIPQR00/CV/DOT/107/X11-17. 

Comisionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continuando con la atención 
de los proyectos de resolución, derivados de las denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia por parte de los Sujetos Obligados, seguidamente 
tenemos la relativa al expediente IDAIPQR00/CV/DOT/107/X11-17, interpuesto en 
contra del Partido Revolucionario Institucional, en su calidad de Sujeto Obligado, 
por lo tanto, se procede a someter al Pleno de este Instituto, su correlativo proyecto 
de puntos resolutivos, emitidos en los siguientes términos: 

- PRIMERO.- No ha procedido la Denuncia promovida por el/la Ciudadano(a) 
J.C.C, en contra del Sujeto Obligado PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, respecto a la falta de publicación de la información a que 
se refiere el artículo 99 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso ala 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, en el Portal de Internet 
priquintanaroo.org.mx/transparencia/,  con base en lo previsto en el 
Considerando Tercero de esta resolución. 	  
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El Pleno del Instituto aprueba por unanimid 
resolución emitida en la denun por 
incumplimiento a las obligaci:/es de 
transparencia I DAI PQ ROO/CV/DOT/107/X11-17, 
en contra del Sujeto Obligado, Partido 
Revolucionario Institucional. Lo anterior, de 
conformidad a lo previsto en el Capítulo VI del 
Título Sexto de la Ley de Transparencia y 
a la Información Pública para el 	ado 
Quintana Roo, así como en términos de 
establecido 	en 	el 	Acue 
CONAIP/ACUERDO/EXT03-03/05/2017-02, 
emitido por el Consejo del Sistema Nacion 
Transparencia.  

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/04/18.04 

irriratitto ce Acceso a lo información y 
Protección de Oatos Personales de Quintana Pipo 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 117 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución los correos 
electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚNIT5LAS 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete votación de 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos res• utivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 3.5, en ponencia del Comisionado Presidente 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como: 

3.5. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de la Denuncia 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia número 
IDAIPQR00/CV/DOT/108/X11-17. 
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Pe4-141S(B' a 
--- ---Irrmionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Siguiendo en este orden de 

ideas, me permito someter a votación de este Pleno, el correlativo proyecto de 
puntos resolutivos del expediente IDAIPQR00/CV/DOT/108/X11-17 interpuesto en 
contra del sujeto obligado Partido Revolucionario Institucional 

- - - PRIMERO.- No ha procedido la Denuncia promovida por el/la iudadano 
(a) J.C.C, en contra del Sujeto Obligado PARTIDO REVO CIONARIO 
INSTITUCIONAL, respecto a la falta de publicación •e 	ción a que 
se refiere la fracción V del artículo 99 de la Ley de Transpar cia y 	eso 
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo en el Portal e 
Internet priquintanaroo.org.mx/transparencia/,  con base en lo previsto 
el Considerando Tercero de esta resolución. 
- - - - SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 117 fac ión VII de la Le 
Transparencia y Acceso a la Información Pública • ara el Estad 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente reso ución a lo 
electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚMIll 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votació de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en la denuncia or 
incumplimiento a las obligaciones d 
transparencia IDAIPQR00/CV/DOT/108/X11- , 
en contra del Sujeto Obligado, Partido 
Revolucionario Institucional. Lo anterior, de 

Acuerdo 	 conformidad a lo previsto en el Capítulo VI del 
ACT/EXT/PLENO/19/04/18.05 Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, así como en términos de lo 
establecido 	en 	el 	Acuerdo 
CONAIP/ACUERDO/EXT03-03/05/2017-02, 
emitido por el Consejo del Sistema Nacional de 
Transparencia.  
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494  
y..omisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del día lo es el marcado como número 3.6, en ponencia del Comisionado 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como' 

el orden 
residente 

3.6. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto • e Resolució 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transp 
IDAIPQR00/CV/DOT/109/X11-17. 

de la 
encia n 

nuncia 
ero 

do con laaten 
obligacio 

' 	
ne 

rrela yo pr 
11-17 i 

Comisionado José Orlando Espinosa Rodríguez.- Continua 
de los expedientes de denuncias por incumplimiento a I 
transparencia, me permito someter a votación de este Pleno, el 
de puntos resolutivos del expediente IDAIPQR00/CV/DOT/109/ 
en contra del sujeto obligado Partido Revolucionario Institucional 

PRIMERO.- No ha procedido la Denuncia promovida por el/la Ciudada 
J.C.C, en contra del Sujeto Obligado PARTIDO REVOLUCIyARIO 
INSTITUCIONAL, respecto a la falta de publicación de la informac» n a que 
se refiere la fracción XI del artículo 99 de la Ley de Transparen • y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 0,  el Portal de 
Internet priquintanaroo.org.mx/transparencia/,  con base en lo previsto en 
el Considerando Tercero de esta resolución. 
- - SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 117 facción VII de a Ley • -
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado •e 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los cor eo 
electrónicos señalados para recibir notificaciones y CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación • - los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/04/18.06 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de 
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',.suturo de A:cese e te inferrnación y 
Preteedde de Datos Persoiates de Quinta, 

Pia  and" a 
transparencia IDAIPQR00/CV/DOT/109/X11-17, 
en contra del Sujeto Obligado, Partido 
Revolucionario Institucional. Lo anteri. , de 
conformidad a lo previsto en el Capítu • VI del 
Título Sexto de la Ley de Transparenci y Acceso 
a la Información Públical—)ara el Es -* de 
Quintana Roo, así como en t minos de lo 
establecido 	en 	el 	Acuert o 
CONAIP/ACUERDO/EXT03-0 05/2017-02, 
emitido por el Consejo del SS-tema Nacional 
Transparencia. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- 	cretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del or 
del día lo es el marcado como número 3.7, en ponencia del Comisionado Preside 
José Orlando Espinosa Rodríguez, el correlativo punto marcado como: 

enuncia 
número 

3.7. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución de 
por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
IDAIPQR00/CV/DOT/110/X11-17. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Para finalizar la 
presente sesión extraordinaria, me permito exponer el proyecto de resolución d 
expediente IDAIPQR00/CV/DOT/110/X11-17, derivado de las denuncias p 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia por parte de los 
Obligados, en este caso instaurado en contra del Partido Revolucion 
Institucional, emitido en los siguientes términos: 

PRIMERO.- No ha procedido la Denuncia promovida por 	a 
Ciudadano(a) J.C.C, en contra del Sujeto Obligado denominado 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, respecto a la falta de 
publicación de la información a que se refiere el artículo 99 fracción 
XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo, en el Portal de Internet 
priquintanaroo.org.mx/transparencia/,  con base en lo previsto en el 
Considerando Tercero de esta resolución. 	  
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 117 fracción VII de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución a los 
correos electrónicos señalados para recibir notificaciones y 
CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a vota on de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutiva- expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/04/18.07 

El Pleno del Instituto aprue va por unan' 	ad la 
resolución emitida en 	 ci- por 
incumplimiento a las obligaciones •e 
transparencia IDAIPQR00/CV/DOT/110/X11-1 
en contra del Sujeto Obligado, Partido 
Revolucionario Institucional. Lo anterior, d 
conformidad a lo previsto en el Capítulo V :el 
Título Sexto de la Ley de Transparencia y • ceso 
a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, así como en término de 
establecido 	en 	el 
CONAIP/ACUERDO/EXT03-03/05/2017-02, 
emitido por el Consejo del Sistema Nacional d 
Transparencia. 

uerdo 

Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria Ejecutiva proce• a a 
desahogar el siguiente punto del orden del día. 

4. Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como cuarto punto del orden del 
día, tenemos la relativa a la lectura y firma del acta de la presente sesión 
extraordinaria y los comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 
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LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA AIDA UGIA CASTRO BASTO, SE 
CONSTAR QUE LA MISMA FUE APROBADA POR EL PLENO EN S 
CONSECUENTEMENTE SE FIRMÓ LA MISMA. 
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Acuerdo 

ACT/EXT/PLENO/19/04/18.08 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha diecinueve de abril del 
2018. 

5.- Como quinto y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Pleno del Instituto de cceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, si-.a - horas co 
día diecinueve de abril de 2018. Procé.: -

-441 ~, 
ek a de t• 	s que en ella 

participaron. 

sé Orlando Espinosa Rodrígu 
Comisionado Preside 

intia Yrazu De la 	rre Villanueva 	Nayeli del J 
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